
Número 300. Sábado 16 de Diciembre de 1876. 25 céntimos de peseta.

SUSCIUCION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Pirunaño............... 17,50
Por seis meses............  9,10
Por tres id.................. 4,90

SUSCR1CION PARA FIERA DE LA CAPITAL.

Pesetas

Por un ano................ 20
Por seis meses........... 10,66
Por tres id................ 6

BOLETO OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

fDe la Gacela núm. 349.)

PARTE OFICIAL.-

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Aslúrias 
continúan en esta Corle sin novedad 
en su importante salud.

El Excmo. Sr. Marqués de San Gre
gorio, Presidente de la Facultad de la 
Real Cámara, en telegrama de ayer 
manifiesta que S. M. la Reina Madre 
adelanta gradualmente en el restable
cimiento de su importante salud, ce
sando, en atención á su estado satisfac
torio. los partes que venia dirigiendo.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

SECCION DE FOMENTO.

Aguas.

D. Pedro Manuel Ruiz, vecino de 
Medina de Pomar, y en su representa
ción y con poder bastante D. Andrés 
Salazar y Perez, que lo es de Briviesca, 
ba acudido á este Gobierno manifes
tando que su poderdante posee en tér
mino jurisdiccional de dicha villa de 
Briviesca dos molinos harineros, titu
lados uno de la Taconera y otro del 
Juego de pelota, en los que utiliza 84 
litros de agua por segundo del rio Oca, 
y que en los mismos se propone intro

ducir algunas mejoras y variaciones en 
el cauce con arreglo á la memoria y 
planos que acompaña.

En su virtud he dispuesto se publi 
que en el Boletín oficial para conoci
miento del público y con el fin de que 
los que se crean perjudicados puedan 
exponer en término de treinta dias lo 
que crean convenirles, á cuyo efecto 
se hallan de manifiesto en la Sección de 
Fomento los expresados documentos.

Burgos 15 de Diciembre de 1876.
El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de la sesión extraordinaria 
celebrada el dia 5 de Julio de 1876.

Abierta á las 10 y media de la ma
ñana bajo la presidencia del Sr.Zumár- 
raga y asistencia de los Sres. Aparicio, 
Casaviella y Buslillo, se leyó y aprobó 
el acta de la extraordinaria anterior.

Cebrecos.—Venancio del Pozo Gar
cía, en vista de la declaración de sol
dado hecha por el Ayuntamiento, la Co
misión acuerda que cubra plaza en el 
segundo reemplazo de 1875, por ha
llarse sirviendo en el ejército por el 
primero, y que se comunique esta re
solución al Sr. Comandante de la caja.

Los Balcáceres. — Modesto García 
Porras, núm. 10 del segundo reem
plazo de 1875, la Comisión acuerda 
absolverle de la responsabilidad de 
prófugo y que se dé de baja á Martin 
Iglesias.

Acodillo. — Agapilo Perez Garcia, 
perteneciente á la segunda reserva de 
1874, la Comisión acuerda absolverle 
de la responsabilidad de prófugo y des

estimar la excepción que alega en este 
acto de tener dos hermanos en el ejér
cito.

Merindad de Sotoscueva.—No ha
biendo remitido el Alcalde el expe
diente de prófugo del mozo Esteban 
Garcia Pereda, la Comisión acuerda 
imponerle la mulla de 25 pesetas, con
minándole con exigirle mayor respon
sabilidad si no remite el citado expe
diente para el dia 17 del actual.

Villahizan de Treviño. —Roque Re
villa Alameda, de la reserva de 1875, 
la Comisión acuerda absolverle de la 
responsabilidad de prófugo y que in
grese en caja.

Burgos.—No habiéndose presentado 
los mozos Salomon Maté y Santos Iba- 
fiez, á pesar de las repelidas órdenes 
dadas al efecto, la Comisión acuerda 
que lo verifiquen indefectiblemente 
para el dia 8 del actual.

Rufino Pardo Gutiérrez, en vista de 
un certificado del que resulta que se 
halla sirviendo como voluntario en el 
ejército, la Comisión acuerda que cu
bra plaza por el segundo reemplazo de 
1875.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la una de la larde.

Burgos 5 de Julio de 1876. = El 
Vicepresidente, Victoriano Zumárraga. 
—El Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión ordinaria cele
brada el dia 5 de Julio de 1876.

Abierta á las 5 de la tarde bajo 
la presidencia del Sr. Zumárraga y 
asistencia de los Sres Aparicio, Casa
viella y Buslillo, se leyó y aprobó el 
acta de la ordinaria anterior.

Dada cuenta de un oficio del Excmo. 
Sr. Capitán General de este distrito 
remitiendo varios documentos presen
tados á su autoridad por Anselmo 

Puente, padre de Serapio, soldado por 
el cupo de La Piedra; y resultando que 
ingresó en caja sin recurso pendiente, 
no pudiendo por tanto la Comisión co
nocer de la excepción que con dichos 
documentos se trata de justificar, se 
acordó devolverlos á la expresada au
toridad militar á los efectos que consi
dere oportunos.

Se acordó ordenar al Alcalde de 
Villanueva de Odra que remita á esta 
Superioridad el expediente de prófugo 
del mozo Alejandro Rodríguez y apli
que á los padres de este las disposicio
nes de la Real orden de i.° de Abril 
de 1875.

Visto el oficio del Director del Ins
tituto provincial remitiendo, en cum
plimiento del art. 100 del reglamento 
de Contabilidad provincial, las notas 
expresivas de lodo lo adquirido y dado 
de baja en dicho Establecimiento desde 
la remisión del último inventario general 
hasta la fecha, se acordó que se unan 
á dicho inventario á los efectos opor
tunos.

Accediendo á lo solicitado por Don 
Aureliano Martin y Alonso, Oficial 1.' 
de la Secretaría de la Diputación, se 
acordó que se le provea del certificado 
que pide en su instancia de ayer, y que 
se exprese en él que ha desempeñado 
su cargo con gran inteligencia y acierto.

Se acordó conceder la gratificación 
de 125 pesetas á Valentín del Agua, 
vecino de Cabía, padre de Pedro, que 
falleció de resultas de una herida de 
bala que recibió en la acción de Tre
viño; y que Benigno Carranza, vecino 
de Lerma, que aspira á la misma gra
cia, presente la fe de bautismo de su 
hijo Félix, y justifique además la cir
cunstancia de haber sido contraída en 
campaña la fiebre tifoidea de que falle
ció en Medina de Pomar.

Se acordó señalar el dia 14 del ac



tual para la vista pública del expe
diente instruido á instancia de D. José 
González, Alcalde que ha sido de Salas 
de los Infantes, pidiendo se deje sin 
efecto el alcance declarado contra él 
por la Junta municipal.

Se acordó conceder á los Ayunta
mientos del Juzgado de Roa, Olmillos 
de Sasamon, Tobar y Hoyuelos de la 
Sierra la autorización que ban solici
tado para la venta exclusiva al por
menor durante el a,ño económico de 
1876-77 de diferentes artículos de 
consumo.

Se acordó que pasen al Sr. Ingenie
ro Jefe de obras públicas de esta pro.- 
vincia los proyectos de los caminos de 
la Puebla de Arganzon á Treviño y ra
mal de Cucho al límite de la provincia 
de Alava por el valle del Rio Ayuda, 
asi como del trozo de legua y media 
desde el limite de Sasamon á Villadie
go, continuación de la carretera de 
Astudillo á Sasamon.

Se acordó aprobar el plano, presu
puesto y memoria del camino de Ar- 
royal hasta el Valle del rio Urbel for
mados por la Dirección de Caminos 
vecinales.

Se acordó declarar vecinal el ca
mino que partiendo del Alto de Balarlo 
en la carretera de Oquillas á Gumiel, 
se dirige por Quintana del Pidió á la 
Aguilera, cuyo trozo segundo com
prendido entre los dos puntos última
mente mencionados está pendiente de 
construcción, y aprobare! proyecto de 
dicho trozo, de conformidad con el in
forme emitido por el Sr. Ingeniero Jefe 
de obras públicas, advirtiendo al Di
rector de Caminos la conveniencia de 
introducir una pequeña modificación 
en el trazado á la entrada del pueblo 
de la Aguilera para reducir la pen
diente de cerca de 8 por 100 que re
sulta en aquel punto, según el proyecto.

En el expediente sobre expropiación 
de las fincas ocupadas por el camino 
vecinal de Covarrubias á Cuevas de 
San Clemente en los dos puntos men
cionados yen el de Mecerreyes, diose 
cuenta de la instancia presentada 
por D. Pablo González, vecino de 
Covarrubias, pidiendo que se tengan 
en cuenta las circunstancias que 
mencionan en la tasación de las fin
cas que poseen en aquella jurisdic
ción y que han de ser ocupadas para la 
construcción del expresado camino, y 
la Comisión en vista de que el expe
diente de expropiación ha sido remiti
do al Juzgado de primera instancia de 
Lerma á los efectos de! decreto de 12 
de Agosto de 1869, acuerda manifes
tar á los recurrentes que acudan con 
su pretensión donde corresponda.

Se acordó que se remita a! Alcalde 
de Ros la instancia presentada por 
Bernardo Ortiz por si y á nombre de 
otros convecinos de aquel pueblo re
clamando contra el repartimiento ge
neral del mismo, previniendo á dicha 
autoridad local que la devuelva en el 
término de octavo dia con el oportuno 
informe.

Se acordó ordenar al Alcalde de 
Caslil Delgado que devuelva con su 
informe en el preciso término de tercero 
dia la instancia que se le remitió al 
efecto, de Prudencio A gui lar, reclaman
do contra los arbitrios establecidos en 
dicho pueblo, en la inteligencia de que 
si no lo hace así se le exigirá la res
ponsabilidad á que haya lugar.

Se acordó así bien remitir al Alcal
de de Berzosa de Bureba la instancia 
de Inocencio Quecedo en que pide se 
le releve del cargo de depositario de 
los fondos municipales, previniendo á 
dicha autoridad local que bajo su mas 
estrecha responsabilidad dé cuenta de 
ella al Ayuntamiento en la primera 
sesión que celebre y notifique al in
teresado el fallo que recaiga para que 
pueda apelar de él.

Se acordó aprobar la cuenta del 
servicio de bagajes del cantón de Pa
lacios de Benaber correspondiente al 
tercer trimestre del presente año eco
nómico por la cantidad de 22 pesetas 
75 céntimos á que asciende su verda
dero importe.

Dada cuenta del expediente ins
truido á instancia de Sandalio Martí
nez, vecino de Vallejera, pidiendo que 
se obligue al Alcalde á satisfacerle la 
cantidad de 75 pesetas devengadas por 
el mismo como alguacil del munici
pio, se acordó devolver al Ayunta
miento la solicitud del interesado fe
chada en 7 de Junio último, previ
niendo á dicha corporación acuerda en 
forma legal lo que eslime procedente, 
comunicando al interesado el fallo que 
dicte y dando conocimiento á esta Su
perioridad en el término de octavo dia 
de haberlo hecho así.

Vista la instancia del Ayuntamiento 
de Cilores de! Páramo consultando 
acerca de las cuotas de repartimiento 
vecinal, se acordó contestar que no 
puede evacuarse la consulta expresada 
por estar llamada la Comisión á re
solver las reclamaciones que puedan 
entablarse sobre dicho asunto, y que el 
Ayuntamiento y la Junta se atemperen 
á las disposiciones vigentes.

Para resolver lo que proceda acerca 
de la reclamación interpuesta por D. 
Pablo Báscones contra el acuerdo del 
Ayuntamiento y de la junta municipal 
de Sasamon en que se le ha denegado 

el abono de la jubilación que venia 
percibiendo, se acordó que el Alcalde ; 
remita en el término de 15 dias copias I 
certificadas de dichos acuerdos.

Dada cuenta del expediente instrui
do por la Contaduría sobre pago de 
las nóminas de haberes devengados 
por los capataces, guarda-viveros y 
peones-camineros de los caminos pro
vinciales, del que resulta que por ser 
visieslo el año actual falta crédito en 
el presupuesto de 1875-76 para abo
nar las 69 pesetas importe de los jor
nales de dichos dependientes corres
pondientes al dia 50 de Junio, la Co
misión acuerda por mayoría de 5 votos 
contra uno del Sr. Cásaviella que se 
satisfagan las expresadas nóminas con 
cargo á la partida de reparación de 
obras de fábrica y postes kilométricos.

Se acordó que se dé nuevamente 
cuenta á la Diputación en su primera 
reunión del expediente instruido en el 
año de 1871, sobre prendada hecha 
por los Alcaldes de barrio de los pue
blos que forman la hermandad de la 
Rivera, de gran número de cabezas de 
ganado vacuno, procedente .del Valle 
Toranzo, que se hallaba pastando en el 
terreno titulado La Vilga.

Se acordó devolver al Alcalde de 
Tortoles las cuentas correspondientes á 
los años económicos de 1869-70, 
1870-71, 1871-72 y 1872-75, para 
que se cumplan los requisitos que fal
tan en ellas, advirtiéndole además la 
necesidad de que en los libramientos 
cuyo importe exceda de 75 pesetas,se 
pongan los oportunos sellos de recibo.

Se acordó ncmbrar á D. José Asen- 
sio, D. Marceliano Martínez y D. Ro
mualdo Delgado, Comisionados de 
apremio para la realización del im
puesto provincial.

Con lo que se levantó la sesión, 
siendo las siete de la larde.

Burgos 5 de Julio de 1876.=EI 
Vicepresidente, Victoriano Zumárraga. 
=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión extraordinaria 
celebrada el dia 6 de Julio de 1876.

Abierta á la una y media de la tarde 
bajo la la presidencia del Sr. D. Victo
riano Zumárraga y asistencia de los 
Sres. Aparicio y Bustillo, el Sr. Presi
dente manifestó que la habia convoca
do con el objeto de que la corporación 
deliberase con la urgencia que requiere 
el caso acerca de una comunicación 
del Sr. Gobernador trascribiendo otra 
del Sr. Presidente de la Comisión au
xiliar de extinción de langosta, en que 
se excita el celo de la Diputación pro
vincial para que facilite los fondos 

necesarios á sufragar los gastos de di
cha Comisión, que ha de trasladarse 
al pueblo de Morádillo de Roa con rt 
(in de examinar y estudiar si es la 
langosta epidémica el insecto que en 
gran abundancia se ha presentado en 
el monte de aquella jurisdicción titu
lado de la Mata, y la Comisión acordó 
conceder para dicho obj'to la cantidad 
de 500 pesetas con cargo al capitulo 
de calamidades del presupuesto pro
vincial, y que desde luego pueda dis
poner de dicha suma á calidad de jus- 
íicar su in’ersion.

Con loque se levantó la sesión sien
do la hora de las dos menos cuarto.

Burgos 6 de Julio de 1876.= El 
Vicepresidente VictorianoZumárraga= 
El Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión extraordinaria 
celebrada el dia 8 de Julio de 1876.

Abierta á las 11 de la mañana bajo la 
presidencia del Sr. Zumárraga y asis
tencia de los Sres. Aparicio, Casaviella 
y Bustillo, se leyó y aprobó el acta de 
la extraordinaria anterior.

Valle de Tobalina.—Lorenzo Mar- 
dones Peña, déla reserva de 1875, 
alegó ser hijo de padre sexagenario y 
pobre: el Ayuntamiento le declaró sol
dado; y no habiéndose apelado de di
cho fallo, la Comisión le delara ejecu
tivo.

Burgos.—Habiéndose acreditado por 
medio de la oportuna certificación que 
el mozo Salomon Maté de Landa, quin
to núm. 167 del primer reemplazo de 
1875, llamado á cubrir el cupo del 
segundo del mismo año, ha cubierto su 
responsabilidad por medio de sustituto, 
la Comisión acuerda admitir dicha sus
titución y que se dé de baja al número 
á quien corresponda.

No habiendo comparecido en este 
dia, que era el señalado, el mozo San
tos Ibañez Huerta, la Comisión acuerda 
que se oficie al Sr. Gobernador para 
que le haga comparecer.

Dada cuenta de la instancia de 
D. Cayetano Restituto de Tejada, re
presentante de la Empresa Lupion 
en esta Ciudad, solicitando que se le 
provea de un certificado del acuerdo 
adoptado en esta sesión sobre la admi
sión del sustituto del mozo Salomon 
Maté de Landa, la Comisión acuerda 
que se le provea de dicha certificación.

Se acordó devolver al Exemo. Sr. 
Gobernador militar de esta plaza, á los 
efectos que constan en,acta, el estado 
que ha remitido referente al mozo lla
mado Francisco Domenech que se dice 
responsable por esta Ciudad como 



quinto de la reserva de 1875 y no fi
gura en el alistamiento de la misma.

Se acordó devolver con el informe 
qué consta en acta al Excmo. Sr. Ca
pitán General de este distrito la ins
tancia que ha remitido de Venancio Gó
mez, padre de Ignacio y de Cipriano, 
ingresados en caja, el primero como 
quinto del primer reemplazo de 1875 
y el segundo como perteneciente á la 
primera reserva del 74.

Vistas las instancias de Marcos Lla- 
rena Alvarez padre de Timoteo, de 
Martin Villasante padre de Narciso, 
que ingresaron en caja como exceden
tes de la tercera reserva de 1874 por 
el cupo de Aldeas de Medina para la 
responsabilidad del segundo reemplazo 
de 1875, pidiendo que se declare li
bres de responsabilidad á dichos mo
zos en virtud de lo dispuesto en la cir
cular del Ministerio de la Guerra de 
26 de Abril último, la Comisión, con
siderando que á la autoridad militar 
corresponde dictar dicha determina
ción, acuerda que se provea á los re
currentes de las certificaciones nece
sarias para que puedan lograr su in
tento.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las 12 de la mañana.

Burgos 8 de Julio de 1876.—El Vi
cepresidente, Victoriano Zumárraga.= 
El Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión ordinaria cele
brada el dia 8 de Julio de 1876.

Abierta á las 5 de la tarde bajo la 
presidencia del Sr. Zumárraga y asis
tencia de los Sres. Aparicio, Casaviella 
y Bastillo, se leyó y aprobó el acta de 
la ordinaria anterior.

Dada cuenta del oficio del Sr. Go
bernador manifestando que no puede 
remitir el expediente de la mina deno
minada Sócrates, por estar en poder 
del Sr. Ingeniero Jefe del Distrito, se 
acordó rogará S. S. I. que le mande 
tan pronto como sea posible.

Vista la orden de la Dirección general 
de Politica y Administración, en que se 
pide certificación de los fundamentos 
en que se apoyó el acuerdo por el cual 
fue declarado Benito San Mames sol
dado por el cupo de La Piedra del pri
mer reemplazo de 1875, se acordó 
que se cumpla inmediatamente dicho 
servicio.

Dada cuenta del oficio del Sr. Go
bernador suspendiendo la concesión 
becba por esta Corporación al Ayunta
miento de Ontoria de Valdearados de 
permiso que había solicitado para uti
lizar las leñas rastreras del monte de 
aprovechamiento común denominado 

Carrascal, la Comisión acuerda quedar 
enterada, y que se dé cuenla por el 
negociado pasados que sean los 40 
dias marcados en el art. 45 de la ley 
provincial.

La Comisión quedó enterada con 
sentimiento del oficio en que el Direc
tor de la Escuela Normal participa ha
ber fallecido el dia 6 del actual D. 
Lorenzo Perez Alonso, 2.° Maestro, 
Secretario y Habilitado de aquella Es
cuela.

Asi bien quedó enterada la Comisión 
del oficio de la Junta encargada de eri
gir un Monifinento en Gerona al heroico 
defensor de aquella ciudad, Alvarez de 
Castro, dando las gracias por el dona
tivo que la Diputación de esta provincia 
ha hecho para tan patriótico objeto.

Asimismo quedó enterada la Comi
sión de otro oficio en que el Ayudante 
de la Dirección de caminos vecinales 
en funciones de Director participaba 
que con fecha 5 del corriente esperaba 
salir á girar la visita á varios trozos 
de carretera.

Se acordó conceder al Capellán del 
Colegio de sordo-mudos un mes de 
licencia para ausentarse de esta Ca
pital.

Accediendo á lo solicitado por Ju
liana López, se acordó que se la de
vuelva la partirla de defunción y de 
bautismo de su hijo Lorenzo, que pre
sentó adjuntas á su pretensión de que 
se la favoreciera con el donativo de 
125 pesetas.

Dada cuenta del expediente instrui
do á virtud de reclamación de varios 
vecinos de Melgar de Fernamental 
contra el acuerdo de la Junta muni
cipal de aquel distrito de 10 de No
viembre de 1875, por el que se de
terminó anunciar la vacante de la plaza 
de médico titular en el concepto de 
que había de asistir á lodo el vecin
dario, disfrutando la dotación de 5500 
pesetas en vez de la de 825 que había 
venido percibiendo el que lo habia 
sido anteriormente, con la obligación 
de asistir tan solo á las familias pobres, 
la Comisión acuerda por mayoría de 
votos; l.°, declararse competente para 
resolver sobre la reclamación de que 
se trata: 2/, considerarse con aptitud 
legal para resolver desde luego; y 5/, 
revocar el acuerdo apelado de 10 de 
Noviembre de 1875, en razón á que 
por él se ha infringido el reglamento 
de Partidos médicos de 24 de Octubre 
de 1875, y que la junta municipal se 
atempere á este en el cumplimiento 
de dicho^ervicio.

Se acordó desestimar la reclamación 
interpuesta por Mariano y Timoteo de 
la Fuente, vecinos de Arcos, contra las 

cuotas de repartimiento municipal se
ñaladas á los mismos en el año econó
mico de 1874-75.

Se acordó conceder la gratificación 
de 125 pesetas á Casimiro Ordoñez 
Sendino, vecino de Arenillas de Riopi- 
suerga, padre de Ensebio, soldado que 
falleció de resallas de una herida que 
recibió en la acción de Treviño; así 
como á Bernardo de la Hera, vecino de 
Villusto, padre de Cesáreo, que murió 
por efecto de la herida que recibió en 
la acción de 7 de Enero de 1875, y á 
Aniceto Manrique, vecino de Santa 
Cruz de Juarros, padre de Tiburcio, 
Sargento 2.° del Batallón Cazadores de i 
Eslella, que falleció en la acción de 
Somorroslro. Asi bien se acordó que 
Melchor Polo, vecino de Valles, acre
dite que la viruela continente de cuyas 
resultas falleció su hijo Lucio la con
trajo este en campaña.

En el expediente instruido á virtud 
de comunicación del Sr. Gobernador 
pidiendo informe acerca del derribo 
que intenta el Ayuntamiento de esta 
Capital de dos casas de la calle de 
Santa Clara, adquiridas con destino á 
asilo de familias pobres por disposición 
de una Junta constituida en el año de 
1875, se acordó que se remita á dicha 
autoridad superior de la provincia re
lación exacta de los antecedentes de 
este asunto, informándole que siendo 
de la exclusiva competencia de los 
Ayuntamientos determinar cuanto con
cierne á policía urbana y rural, al de 
esta Capital incumbe resolver lo que 
considere procedente sobre el derribo 
de las expresadas casas.

Se acordó que los Ayuntamientos de 
Palacios de la sierra y Vilviestre del 
Pinar consignen en la Depositaría pro
vincial la cantidad de 600 pesetas para 
garantir el pago de los gastos que oca
sionen los estudios del nuevo trazado 
los trozos 5.°, 4.° y 5.° del camino de 
Salas á Soria para compararle con el 
anterior, y resolver acerca de si debe 
accederse ó no á la variación solicita
da por dichos Ayuntamientos.

Se acordó prorogar por diez días la 
licencia que se concedió al Director 
de Caminos vecinales.

Se acordó aprobar el proyecto del 
camino vecinal denominado «Las Puer
tas de Sedaño y Calzadas de Colina,» 
con las observaciones hechas sobre el 
mismo por la Junta de Obras públicas 
de esta provincia en su informe de l.° 
de Julio de 1867.

Se acordó así bien aprobar la rela
ción de indemnizaciones devengadas en 
el mes de Junio último por los emplea
dos de la Dirección de caminos.

Vista la instancia de Doña Francisca 

Bocos, vecino de Gumiel del Mercado, 
pidiendo que se obligue al Ayunta
miento de aquella villa á que la abone 
4500 reales, se acordó manifestar á la 
reclamante que acuda cou su pretcn
sión á la corporación mencionada, á 
quien incumbe resolver en primer tér
mino sobre ella, podiendo apelar del 
fallo que dicte si viese convenirle.

Se acordó devolver al Sr. Goberna
dor el presupuesto municipal de Fres
no de Rioliron correspondiente al pre
sente año económico, á fin de que se 
remita al Alcalde para que le someta á 
la aprobación de la junta municipal.

Vista la instancia dirigida al Sr. Go
bernador por Aniceto Huidobro Torres, 
Alcalde que ha sido de Miraveche, pi
diendo que se obligue al que lo es en 
la actualidad á que le reciba el papel 
inutilizado de mullas que aun obra en 
poder del reclamante, se acordó devol
ver dicha instancia á S. S. I. infor
mando en el sentido de que debe or
denarse al Alcalde actual á que reciba 
dicho papel.

Vista la instancia dirigida al Sr. Go
bernador por Valentín Porleguillo y 
otros tres vecinos de la Gallega que
jándose contra el repartimiento de con
sumos formado por el Ayuntamiento, 
se acordó devolverla á S. S. L, infor
mando que á la Administración econó
mica corresponde resolver sobre dicha 
reclamación.

(Se continuará?)

AUDIENCIA DE BURGOS.

D. Benigno Fernandez de Castro, Es
cribano de Cámara mas antiguo de 
la Audiencia de este distrito,

Certifico: que estándose celebrando 
por la Sala de lo civil de este Superior 
Tribunal á puerta abierta el despacho 
ordinario, se hizo pública en la forma 
establecida la siguiente Sentencia.

Sentencia núra. sesenta y cinco.— 
En la ciudad de Burgos á once de Di
ciembre de mil ochocientos setenta y 
seis, en el pleito que procedente del 
Juzgado de Medinaceli ante Nos es y 
pende por recurso de apelación, entre 
parles, de la una el Procurador D. Gre
gorio Pineda en representación de 
Cristina Cid Andrés, viuda y vecina 
de Arcos, y de la otra el Ministerio fis
cal y María Hernández Germán, viuda 
y vecina de Sigüenza, como madre del 
finado Lucas del Molino Hernández, y 
por su ausencia los estrados del Tribu
nal, y Calixto del Molino Cid, hijo de 
la Cristina, que ha renunciado ser 
parle, sobre tercería de preferente de-



recho propuesta por la Cristina á los 
bienes embargados al Calixto su hijo 
en causa por homicidio al citado Lucas 
hijo de la Maria, observadas las leyes 
que arreglan el procedimiento; y ha
biendo sido Magistrado Ponente el Sr. 
D. Juan García Vázquez,

Vistos:
Aceptando los resultandos y consi

derandos de la sentencia apelada que 
dictó el Juez de primera instancia de 
Medinaceli en siete de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y cinco, á ex
cepción del octavo de sus fundamentos 
legales; y

Considerando que ejercitándose en 
la demanda propuesta por Cristina Cid 
Andrés la acción de tercería de prefe
rente derecho á los bienes embarga
dos, por conceptuarlos procedentes do 
sus aportaciones dotales y á los para
fernales que dice heredó de su tía Ma
ria Cecilia Andrés, no la incumbía 
justificar la cualidad de dueña de los 
expresados bienes, como se sienta en 
el referido considerando octavo, por no 
ventilarse en estos autos la acción de 
dominio:

Visto el articulo mil ciento noventa 
de la ley de Enjuiciamiento civil,

Fallamos: que debemos confirmar y 
confirmárnosla expresada sentencia, y 
mandamos se una testimonio de la 
misma á los autos y pieza de embar
gos para que obre en ella los efectos 
legales que procedan, reservando á los 
herederos de Manuel Molino Monton el 
derecho que pueda corresponderles á 
los bienes dejados á la defunción del 
mismo y aparezcan embargados, para 
que le ejerciten en la forma que vieren 
convenirles, sin hacer especial conde
nación de costas de esta segunda ins
tancia. En lo que esta nuestra senten
cia fuese conforme con la de primera 
instancia la confirmamos, y en lo que 
no la revocamos.

sentencia inserta, habiendo sido noti
ficada en el dia de noy á el Procura
dor de Doña Cristina Cid, y en los es
trados del Tribunal por la que no ha 
comparecido, y hedióse notoria por 
medio de edictos, con la remisión ne
cesaria, expido la presente, que firmo 
en Burgos á trece de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y seis.=Benigno 
Fernandez de Castro.

Anuncios oficiales.

ADM1NISTRAC1ON ECONÓMÍC A
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Oficina de Administración del encabe
zamiento de Consumos de Burgos.
Nota de la recaudación verificada en 

el dia de hoy por los derechos y recar
gos sobre las especies de la tarifa ofi
cial de dicho impuesto.

Puntos de recaudación. Pías.cents.

Fielato del Abasto.............. 532,10
» Matadero........... 437,51
» Ferro-carril....... 176,94
» Santander.........  41,96
» Madrid.............. 288,86
• Francia.............  83,57
» San Pedro.— 45,03
» Central............... 5928,61

Oficina de Administración. . . »

Total.......  5532,28

Burgos 14 de Diciembre de 1876. 
=Ramon Somoza.=EI Jefe económico, 
José de Castro y Babaza.

MONUMENTOÁ CERVANTES

EN VALLADOLID.

Así por esta nuestra sentencia, que 
además de notificarse en estrados y de 
hacerse notoria por medio de edictos 
se publicará en el Boletín oficial de la 
provincia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.=Juan Presa y Huerta.— 
Cosme de Churruca.= Juan García 
Vazquez.=Fructuoso Lalla ve.=Eva- 
rislo de Cuenca.

Publicación.=En este dia ha sido 
publicada la precedente sentencia en 
la Sala de lo civil de esta Audiencia 
por los Sres. Presidente y Magistrados 
que la constituían, de que certifico.= 
Burgos once de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y seis.=Benigno Fer
nandez de Castro.

Y para que conste, á los efectos 
prevenidos en el último extremo de la 

Si es patrimonio de lodos los pueblos 
y de todas las edades la gloria que 
con su desvelo y talento conquistaron 
en la vida algunos de sus hijos privile
giados, estos en canbio tienen legitimo 
derecho á exigir de aquellos un re
cuerdo, una lágrima, un tributo cual
quiera de admiración ó de cariño á su 
memoria; y el mundo, inspirándose en 
estos elevados principios de gratitud y 
justicia, ha ofrecido siempre su home
naje á los varones ilustres, ya conser
vando en el pensamiento el recuerdo 
de sus obras por medio de la tradición 
ó la historia, ya erigiéndole algún mo
numento, expresión viva y ostensible 
del entusiasmo y noble orgullo por las 
glorias y conquistas de la inteligencia 
humana.

Merced á esta santa y lógica recipro
cidad entre las generaciones que pasan 
y las que se suceden, admiramos hoy y

hasta parece que viven entre nosotros 1 
los Homeros, Fidias, Hipócrates, Pe- 
layos, Colon, Dantes, Fray Luis de 
Granada, López y otras cien y cien 
figuras que se destacan brillantes y 
majestuosas sobre el tabernáculo de 
los siglos.

De las naciones cultas es sin disputa 
España la que mas puede envanecerse 
justamente, con sus triunfos pasados 
en las letras, las armas y las artes, y 
particularmente en haber sido cuna 
de esclarecidos varones y de genios 
fecundos, entre los que figura como 
Príncipe de todos el gran Miguel de 
CervantesSaavedra. Las contrariedades 
que este sufrió durante su vida, la 
miseria que le rodeó y el abandono en 
que le tuvo su época, sino fueron bas
tante á conquistarle por completo la 
palma del martirio, son hoy motivos 
poderosos de respeto y admiración 
religiosa, que hacen resallar mas y 
mas el brillo de su aureola de gloria.

Si á Cervantes se debe el habla cas
tellana, por ser la primera y mas per
fecta del mundo, á Cervantes debe 
también Valladolid una de las páginas 
mas importantes de su historia, por 
haber escrito en nuestra Ciudad el 
Manco Ilustre, la primera parle y aca
so lodo El Quijote, ese libro incompa
rable, asombro y regocijo de sabios é 
ignorantes, pobres y ricos, magnates y 
plebeyos.

Como justo tributo á la memoria 
del cautivo de Argel, y con el fin de 
darle un testimonio de admiración con 
que le recuerden los Cervantistas es
pañoles, cuyo entusiasmo pueda tras
mitirse á otras generaciones, el que 
suscribe ha concebido el pensamiento 
de erigir una estatua á tan esclarecido 
escritor en la Plazuela del Rastro 
de esta ciudad, frente á la casa que 
habitó, y á ser posible sobre el sitio 
que ocupó la puenlecilla de madera en 
que fue muerto el caballero Ezpeleta, 
cuyo suceso fue causa de la prisión y 
mayores desdichas de Cervantes.

No se me ocultan las dificultades 
con que es preciso luchar para llevar 
á efecto tan árdua empresa, y desde 
luego mi ánimo desfallecería, si no 
abrigase la esperanza de conseguir el 
apoyo y cooperación de las ilustres 
autoridades y corporaciones de Valla
dolid, y el óbolo de todos los amantes 
de las glorias de España,' con cuyos 
auxilios poderosos es seguro el éxito y 
llegaremos á ver alzarse magestuosa 
en la histórica Plazuela del Rastro la 
figura del gran Cervantes, cuyo monu
mento al mismo tiempo que embelle
cerá esta parle, hoy tan mejorada de la 
población, será un objeto de noble or
gullo para lodos los admiradores del 
sublime hablista.

Terminados ya los estudios y planos 
del pedestal y estatua por el Sr. Ar
quitecto municipal, dado por el Exorno. 
Ayuntamiento el competente permiso 
para la erección de dicho monumento y 
elejido el sitio mas a propósito para co
locarle, dimos principio á dicha obra 
el dia 22 de Octubre del presente año 
y continuaremos sin descanso según lo

vayan permitiendo los fondos que se 
recauden por suscricion.

Hasta el dia está ya ejecutado el ci
miento, que es de seis metros por cada 
lado; se están labrándolas piedras de 
las tres gradas; el pedestal le regala 
el Excmo. Ayuntamiento, y la estálua 
se hará por un académico de la de San 
Fernando, y se procurará que sea fun
dida en esta localidad, en hierro, aun
que mas nos agradaría en bronce.

El Sr. Gobernador civil de la pro
vincia ha dado el permiso para que se 
abra una suscricion general con cuyos 
fondos se ejecute dicha obra y quede 
terminada á ser posible el dia 29 de 
Setiembre delaño 1877, dia del ani
versario 350 del natalicio del sin igual 
Cervantes.

Abrese suscricion voluntaria desde 
este dia, donde cada uno pueda entre
gar las cantidades que sean de su 
agrado, en la casa que vivió Cervan
tes, Plazuela del Rastro, número (4; 
en la redacción de El Norte de Castilla 
y Crónica Mercantil y en la calle de 
Santiago, número 16.

Los que gusten contribuir á tan dig
no objeto pueden remitir lo que sea de 
su agrado en sellos de franqueo de 5 y 
de 10 céntimos.

Valladolid 24 deNoviembre de 1876. 
=Mariano Perez Minguez.

Anuncios particulares.

Pastos en renta.
Se arrienda para ganado lanar los 

de invierno de la Granja de Relortillo, 
situada á legua y media de la estación 
de Villodrigo. Tiene buenas y cubier
tas tenadas y abundantes aguas.

También se arriendan para el mis
mo objeto y temporada los baldíos de 
Gamonal y accesorios sitos en el tér
mino de Santa Maria del Campo e in
mediatos á dicha Granja. Unos y otros 
de la mejor calidad.

En la propia dehesa se venden 
ENEBROS de todas dimensiones.

La persona que quiera interesarse 
en cualquiera de los tres objetos puede 
verse con su dueña en Falencia,, calle 
Mayor 35, 2." 4-4

ESTACION METEOROLOGICA
DB BURGOS.

Observaciones del dia 15 de Diciembre 
de 1876.

narÁmAh.n ‘ ffi. A=687 0Barómetro..j, h t A=684 5
9 hm. ter. seco=5,8.

ter.hum.=5,7.
5 h t. ter. seco—5 2.

ter. hnm.=5,0.
. Max. sol—6,2.

Temperatu-' sombra—5,8.
ras.......... /Min. sombra—2,9.

reflector—2,8.
Dirección del 4 9 b m.=S0
viento...... )5 h t.=SO.

Imprenta de la Diputación provincial.

Psicrómetro


